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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ¡ órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en lo i BOLETINES OFICIALES M han de ra i n 
dar al Gefe Político respectivo, por cuto conducto se 
pasarán i los Kditores do los mencionados periódicos. 
—{Real orden den de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS, DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGO». 

PRECIO DE >ÜSCBICIOK. — En esta capital, llevado á domicilio, (0 rs. mensua
les anticipado*; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un ano.—Se admiten susoncionu* en Madrid en las oficinas d»l BOLKTI.I , 
calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.-—Fuera do esta capital, directamente 
por medio di) carta al Editor, con inclusión del importa del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'disposiciones de las Autoridades, escepte las 
qua sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PIUMEIU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

1 U • S I D B Í N C L A D E L C O N S E J O DE MN 

N1STR03. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio-; guarde) y su augusta Real familia 
coolinúau eu Real Sitio d i Aranjuez sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

ley Con arreglo á lo acordado en la 
general de presupuesto del Estado, 

Vengo en crear en el Ministerio de 
Fomento una plaza de Oficial de la clase 
de terceros con el sueldo anual de 50 .000 
reales, y dos do la de cuartos con ol de 
26 .000 , nombrando para desempeñarlas 
á don Ángel Clavijo, Ingeniero Gefe de 
primera clase del cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos; á don José Rivadulla y 
Lara, primer Comandante de Ingenieros 
militares, ambos agregados al mismo, y a 
don Nicolás de Salas, Geíe de la sección 
de Administración del Gobierno de esta 
provincia. 

Dado en el Real Palacio de Aranjuez 
á cuatro de mayo de mil ochocientos se
senta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Yisto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de Almazán, en la de primer orden do Ta-
racena á Urdáx, ha de terminar en Medi-
naceli: 

Yistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador civil de 
Soria, y el dictamen de la Junta consulti
va de Caminos, Canaíes y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla comprendida en las circunstancias 
(jue espresa el art 4.° de la ley de 22 de 
julio de 1857, y en atención á las razones 
que de conformidad con los citadas dictá
menes me ha espuesto el Ministro de Fo* 
mentó, 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en A r a n j u e z á cuatro de mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Esta 
rubricado de la Real m a n o . — E l Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

Obras públicas. —Negociado 9 . * 

limo Sr. : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección, de acue.do con lo informado por 
la Junta consultiva Jo Caminos, Canales y 
Puertos, ha t¿nido á bien autorizar á dop 
Antonio Igual para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio llamado Mas 
de las Fuentes, como fuerza motriz de un 
molino harinero que posee en la parlida 
del mismo nombre, lérmioo de Nogue
radas, provincia de Teruel, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

Primera. El ingeniero gefe de la pro
vincia dispondrá que sean reconocidas las 
obras, las cuales deberán estar ejecutadas 
con culera sujeción al proyecto presen 
lado. 

Segunda. La altura de la presa so re* 
ferirá á un punto fijo ó invariable del ter
reno inmediato, para que pueda ser com
probada en cualquier tiempo. 

Tercera. Las aguas no podrán dis 
traerse para riegos ni otros usos que el 
movimiento del artefacto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guar
ió á V. le. mustios anos. Madrid 30 de 
abril de Í8tS2.—Vega de Armijo.— Señor 
Director general de Obras públicas 

limo Sr . . Accediendo á lo solicitado por 
don Tomás Moran, vecino do Benavente, 
S. M. la Reina (Q. D. 6 ! ) ha tenido á bien 
autorizarle para que, en el término de un 
año, verifique los estudios de desecación (le 
la laguna denominada Salina de V i l la fal l
ía, que existe en el término del pueblo de 
este nombre, provincia de Zamora; en la 
inteligencia de que por esta autorización 
no adquiere el interesado derecho para 
ejecutar las obras, ni para reclamar in
demnización de ningún género por los t ra 
bajos que practique. 

D« Real orden lo digo á V. I para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I muchos años. Madrid 50 
de abril de. 1862.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

interesado derecho alguno á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos qu : dichos esludios 
le ocasionen, reservándose siempre el Go
bierno la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y ele
gir entre los proyectos quo se presenten 
el que juzgue mas conveniente á los inte-
'reses generales del país, teniendo presen -
tes al mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones. 

De Reai orden lo comunico á V. I . 
para los efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. I . muchos anos. Madrid 1.° 
de mayo de 1862.—Vega de Armijo. -w 
Señor Director general do Obras públicas. 

l imó. Sr . : Accediendo S. M.la Reina 
( Q . D. G.) á lo solicitado por don Gustó' 
YO Petilpierre Pellion, residente en San
tander, ha tenido á bien autorizarle por el 
término de un ano para hacer los estudios 
de un ferrocarril que, partiendo de Mi 
randa de Ebro, empalme en Reinosa ú 
otro punió mas conveniente con la linea 
de Alar á Santander; en la inteligencia de 
que por esta autorización no se confiere al 

l imo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. ti.) á lo solicitado por don León 
García Alejo, vecino de esta corte, ha te» 
doá bien resolver quo la autorización con
cedida á dicho interesado por Real orden 
de 15 de mayo del ano último para estu
diar el aprovechamiento de la aguas del 
rio Pisuerga en el riego de la vega de Va-
lladolid y en el abastecimiento de la capi
tal, se haga estsnsiva al estudio de deri
vación, de las aguas del rio Duero, con el 
mismo objeto y con iguales salvedades ¡ 
condiciones á las contenidas en la espresa 
da Real orden. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos aflos. Madrid 50 de abril de 
1862.—Vega de Armijo —Sr . Director 
general de Obras públicas. 

La esposicion internacional que hoy se 
abre en la capital de Inglaterra, vasto 
concurso en que la industria ostentará sus 
últimos adelantos, ha de ejercer tanta ó 
mas influencia que las qua le precedieron 
en los progresos de las artes fabriles, cu
yos procedimientos en nuestra época cada 
dia se trasforman para luchar mas venta 
josamente en el mercado, y para apropiar 
los productos á las necesidades y gustos que 
deben satisfacer. Nuestra nación, que siguo 
los pasos de la industria estranjera, y ec 
muchos ramos logra emularla, no es de 
las que menor esnefianza pueden sacar del 
examen de la Esposicion. El Gobierno de 
searia poder facilitar á un gran número 
de hábiles operarios de nuestras fábricas 
los medios de visitar aquel recinto, donde 
hallarán clasificados metódicamente, y al 
lado de los suyos, los productos destinados 
al comercio del mundo entero; pero te
niendo que ceñirse al crédito concedido 
para esle servicio, ha resuello peosiooar 
a los operarios que ía es tensión de aquel 
permita, eligiéndolos de entre los que mas 
se hayan señalado en los principales c e n t r o s 

fabriles de la nación. Y como esa capital 
es uno de los mas importantes, se servirá 
V proponer, oyendo á la Sección de 
Industria do la Junta de Agricultura, In 
dustria y Comercio, g»?fes de taller ó con
tramaestres que se distingan en las indus* 
trias ahí predominantes y que ofrezcan 
mas porvenir, capaces de estudiar con 
fruto, bajo el punto de vista práctico, y de 
aplicar después, los adelanta míenlos 1 , per-
ficciones y mejoras que advirtieren en el 
ramo á que pertenezcan. La pensión con
sistirá en 5000 r s . , de los cuales percibí* 
rán 1.500 los agraciados antes de su par
tida, y lo restante en Londres. 

De Real orden lo digo á V para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. . . . . muchos anos. Madrid 
l . ° d e mayo do 1802.—Vega de Armijo, 
—SeüorGobernador de 

SEGUNDA SECCIÓN. 
«OBIERMO DE LA PROVINOU 

DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado \.° 
Obras públicas. 

Estando instruyéndose en este Gobier
no de provincia espediente á instancia de 
don Ramón Ugarle, vecino de esta corle, 
en solicitud de autorización para aprove
char parte de las aguas del rio Henares 
con objeto de regar unas fincas do su pro-
piedad situadas en el término de Alcalá de 
llenares á la salida de la puerta de Agua
dores, tomándolas en el sitio llamad* Soca 
del Molino del Colegio, he dispuesto se ha 
ga saber al público por medio de este pe 
riódico oficial para que en el término de 
20 dia?, á contar desde el en que se in« 
serte esle edicto en dicho periódico, pue« 
dan hacerse, lauto por los particulares como 
por los Ayuntamientos, las reclamaciones 
y observaciones que tengan por conve
niente; á cuyo efecto estarán de mani
fiesto dorante el plazo señalado en la Sec
ción de Fomento de provincia el proyecto 
y planos de eslas obras. 

Madrid 7 de mayo de 1862.—El Du
que de Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN" PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Por el presente se cita y emplaza á 
don Vicente Per»z para que se presente 
en esta Administración, sección de Inter
vención, en el término de 15 dias, que em
pezarán áoontarse desde el en que se publi
que on el Boletín Oficial de la provincia, 
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por si ó por medio de persona que le r e 
presente, para enterarle de una providen
cia dictada por el Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Zamora, 
en espediente seguido contra el mismo por 
detención de género estranjero; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de mayo de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. * 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E OBRAS! P Ú B L I C A S . 

Esta Dirección general ha señalado el 
dtr25 de mayo pWxinfo, á las doce de sú 
mañana, para la adjudicación eo pública 
subasta del arriendo del portazgo de Hor-
caiada, situado en la carretera deTarancon 
á Cuenca, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 42.400 rs. vellón 
en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo; pero con la condición especial 
de que el arrendatario no tendrá derecho 
á pedir la.rescisiou.del cantrato ni indem
nización alguna, aunque á su recaudación 
pudiere afectar la esplotacion de cualquier 
Ierro-carril. 

La subasta se celebrará en \oi térmi
nos prevenidos por la Instrucción de jS de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cuenca ante el Sr. Go
bernador de la provincia, hallándose en 
arabos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el arancel e instrucción 
de 10 de diciembre de 1861, cuya obser
vancia es obligatoria, asi como la de cual
quier otra disposición general 6 local que 
pueda existir, y no se halle derogada por 
la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos.cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
rara lomar parte en esta subasta, será de 
2000 rs. vn. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien-en efectos de la Deuda pública 

. ai tipo que les eetá asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los1 

que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para lai 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado'el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 4801. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La primera mejora admi
sible! para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo, por lo 
menos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los lidiadores, no bajando 
de 100 rs. vn, cada una. 

Én el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condicione?, tendrá 
lugar el remate de arriendo dé los portaz
gos siguientes: 

Alcolea del Pinar, situado en la carre
tera de Madrid á la Junquera, en ésta corte 
y en Cuadalajara, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, por ln> cantidad de 48.720 
reales vellón anuales, debiendo ser de 8000 
reales lu que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

La Bañeza, situado en la carretera de 
Madrid á la Corúña, en esta edrte y en 
•fceon, ante el Gobernadar de la provincia, 
por la cantidad de 56.220 rs. vn. anuales, 
debiendo sur de rs. la «pie ha de 

' "consignarse cómo garantía para lomar par
te en la subasta. 

Moliiu de Rey, situado en la carretera 
• de Madrid á la Junquera, en esta corte y en 

Barcelona, ;mle el Gobernador de la ̂ pro
vincia, por la cantidad de 290.010 rs. ve
llón anuales, debiendo ser de 48.300 reales 
la que ha de consiguaree como garantía 
para tomar parte en la subasta. 

Puente de la Muela, síluado.en la refe
rida carretera, en esta corte y en, Zarago
za, por la cautidad de 94.120 rs. vellón 

.t,v«!£ ta- 0t 
anuales, debiendo ser de 12.500 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para lo
mar parte en la subasta. 

Puente de San Lázaro, situado en la el?, 
tada carretera de Madrid á la Junquera, en 
los referidos puntos, por Jacantídad de 
76.200 reales vt». anuales, debiendo sor 
ilo 12.700 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parteen la. su
basta. 

Casa Blanca, situad.* en la misma car
retera, en dichos puntos, por la cantidad 
de 70.122 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 11.600 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su 
basta. 

Alhama, situado en la propia carretera, 
en los citados puntos, por la cantidad de 
74.281 reales vellón anuales, debiendo ser 
de 12.300 rs. la que hadeconsignarsecoraór 
garantía para tomar parte en la subasta. 

Venta de Los Palacios, situada en la 
carretera que la anterior, en los mismos 
puntos, por la cantidad de 98.728 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 16 400 
reales la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Madrid 26 de abril de 1862. — El Di
rector general de Obra* públicas, Tomás 
de Ibarrola. 
" Modelo de proposición. 

D. Ñ. N., vecino de * 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 26 de abril de 1802, y de Lts condiciones 
y requisitos qué se exijen para la adju
dicación en pública Subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de 
se compromete ú tomar á su cargo di 
cho arriendo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y.condiciones. (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó' 
mejorando lisa y llanaaieule el tipo lijado, 
poniendo la cantidad en letra ) 

Fecha y ür.na del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 24 del corriente, esta Di
rección general ha señuUao el al i 25 de 
mayo pioximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arrieodo de la barca do Porto Corbeira, si
tuada en la carretera de Allariz á Rivada-
via, por tiempo de dos aüoa y cantidad de 
41.420 rs. vn. en que se ha hecho propo
sición; pero con la condición especial de 
que el . arrendatario no tendrá derecho á 
pedir la rescisioq del contrato ni indemni-

Stcion alguna aunque á su recaudación pu-
iera afectar la esplotacion de cualquier 

ferro-carril. 
La subastase celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eo Orense ante el Sr. Gober-
nador de la provincia, hallando* r en am
bos puntos de mauiliesto, para conoci
miento del público, el arancel ó instrucción 
de 10 de diciembre de 1861, cuya obser
vancia es obii .atoria, asi como la de cual
quier otra disposición general 6 local que 
pueda existir y no se halle derogada por la 
misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad (pie ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 1900 rs. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción do 10 de diciembre 
de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales-, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La menor mejora admisi
ble para las proposiciones que &e hagan en 
los pliegos cerrados será la del medio diez
mo, y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo, por lo me
nos, pudiendo ser las sucesivas a voluntad 

délos llenadores, no bajando de 100 reales 
vellón cada una. 

Madrid 26 de abril de 1862. — El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

[). Ni N'., vecino de 
enterado tlol anuncio publicado con fecha 
de 20 de abril de 1862, y do las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta del ar
riando por dos años de la barca de Porto 
Corbeira, se compromete á tomar á su car
go dicho arriendo, con estricta sujeción 
á loj espresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que.se haga, admi
tiendo o mejorando,.lisa y llauamenle el 
tipo lijado; poniendo la cantidad en letra). 

Fecha y lirma del proponente. 

MpHHWH DE L t CAÍA G E N E R A L DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado dos cartas de 
pago, espedidas por la Tesorería de esta 
Caja geuerd, á favor do dona Damiana 
Urquiza de Sánchez, señalada, una con el 
número 1S¡f¡ \ \ de registro» importante 
4 J00 rs. ; y la olra con el número Í 9 5 7 , su 
valor 5000 ra., se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen, las presente en 
esta Caja general, establecida en! el edifi
cio del Ministerio de.Hacienda-, en el con
cepto de que están tomadas todas las pre
cauciones necesarias para que no se abo
nen sino al legítimo dueño, quedando jin-
ulilizadas y de ningún valor ni efecto trans* 
cu i rulos que sean los 50 días contados 
desde la publicación de este.anuncio sin 
haberlas presentado. 

Madrid 6 de mayo de 1862.—El Di
rector general, Antonio de Echenique. 

truccion pública de aquella provincia , 
acompañando los documentos conque jus* 
tifiquen haber cumplido 24 aaos, ser ca
sados, de buena conducta moral y r e ligio» 
sa y las demás circunstancias marcadas 
en la regla 2 / - d e la Real orden de 11 de 
eucro da 1853; bajo la inteligencia de que 
en igualdad de méritos serán preferidos 
para el nombramiento los aspirantes que 
acrediten luber desempeñado con buena 
nota atguna escuela de párvulos un a n o 
por lo menos. 

Gsai 9 la i de niñas. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de Villanueva de los Infantes, do
tada con el sueldo anual de 2934 ra. 

Las oposiciones a tas escuelas vacan* 
t e s e n la provincirde Ciudad-Real, se ce
lebrarán eo junio y diciembre; | las da 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, en enere y 
julio; las do Madrid, en mayo y noviem
bre, y las de Segovia, en marzo y se 
tiembre. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los nidos y niñas que pue* 
dan pagarlas. 

L o s aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su p u n o , con documentos (de 
q u e h a n de acompañar copia literal), al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de instrucción publica d e la respectiva pro
vincia, la c u a l e l e v a r a á este Rectorado l a s 
solicitudes originales y la propuesta para 
las e s c u e l a s que se hayan de conferir p o r 
oposición concluidos los ejercicios, -y para 
las de concurso estraordLario en cuanto 
trascurra un mes desde que el Boletin Ofi
cial inserte esle anuncio. 

Madrid 1.° de mayo de 1862.—El 
Redor, Juan Manuel Mental han. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 
m 

Platas de maestros y macaras por con 
curso estraordinario ó por oposición. 

Conforme a la Real orden, de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por con -
curso estraordinario en los ra.estros y 
maestras que lleven tres artos desempeñan
do otras escuelas de igual clase y cuyo 
sueldo sea inferior solo en i 100 r s . , y á 
falla de estos por oposición las anunciadas 
en mis edictos de 2 de enero, 1 .* de fe
brero,.marzo y abril, menos las provty-
t is de que se hace mención en los tres úl
timos, y las de niños de Tnmelloso (pro
vincia de CiuJad-Real), (Villamayor de 
Santiago) (Cuenca), y las de ninas de Al 
cazar de San Juan (Ciudad-Real) y Va|-
verde (Segovia). que lo han sido en abril 
último. 

También han de proveerse las que con 
posterioridad han resultado tacantes en 
"os pueblos siguientes: 

Escuelas de n'.ños. 
Provincia de Ciu la i-Keal. 

Las de Bolahos y Socuéllamos, dotad.i 
con el sueldo de 3300 rs. cada una. 

Provincia de Madrid. 

La de Leganés, con el sueldo de 3500 
reales. 

Provincia de Teledo. 
Una de las escuelas de párvulos de la 

ciudad de Toledo, dolada cou 0000 reales 
anuales consignados en el presupuesto pro
vincial, y 1000 en el concepto do retribu
ciones que abonan las conferencias de San 
Vicente de Paul, á las cuales se debe su 
creación. 

Se proveerá por oposición fuera de la 
época ordinaria, según lo prevenido por 
la Dirección general de Instrucción púolica 
en orden de 2S de marzo último, señalán
dose dia para dar principio á los ejercicios 
en cuanto trascurra un mes contado desde 
la fecha de esle edicto. 

Los aspirantes han de dirigir suá soli
citudes en el espresado término al Sr. Go
bernador Presidente de la Junta do Ins-

- j •* up j 

Plasas de maestrot y maestras por con" 
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concjirso en lo» maestros y maestras com
prendidos en los artículos 181 y 18o de la 
ley de instrucción pública las escuelas 
anunciadas en mis edictos de 3 de enero y 
2 d i febrero, marzo y abril, menos las 
provistas de que se haoe tneuciou en los 
tres últimos; y las de niños de Almádina 

Íprovincia de Ciudad-Real), Carrascosa de 
l iVoy Huerta do la Obipsalia (Cuenca), 

Yíllav'erde de Iscar (Segovia), Junóos (To
te lo): y las de ninas de Santa Cruz de los 
Cánamos (Ciudad-Real), Hinojosa (Cuen
ca), Gatve Junquera, Orea, Valdepetta de 
la Ste/ra (Guadalajara) y ülorabrada (Se
govia), que han sido provistas cu el citado 
mes de abril. 

También han de proveerse, las que han 
resultado vacantes con posterioridad en 
los pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 

Provincia de Cuenca. 

La de Yalverdejo, dotada con eUueldo 
anual de 1000 rs . 

Provincia de Guadalajara. 

La de Atóndiga, con el sueldo anual 
de 2500 rs. 

L 1 3 de Drieves, Hueva y Torrejon del 
Rey, con el do 2000 . 

La de Palomares de Jadraque, con el 
de 1840. 

La de Galápagos, con el de 1E00. 
La de Villares, con el de 1400. 
La de Almiruelc, con el de 1080. 
Lt de Meólos, con el de 1020. 
La de Morancbel, con el de 6 5 0 . 
La da Tordellon, con él de 315 . 

Provincia de Madrid. 

Las de Lozoya y Mejorada del Campo, 
c o n el de 2500 rs . 
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La de Cubas, con el de 1000. 
La de Paredes do Builrago, con el 

de 800.-

Provincia de S'gotla. 

La de Aleonada y Francos, con el de 
i i O O r s . 

Provincia de Toledo. 

Las de Ciruelos, San Bartolomé de las 
Abiertas y Yillamiuaya, con el de 21500 
reales. 

Escuetas de niñas; 

|Provincia do Ciudad-Real. 

La de Sácemela, dotada con el sueldo 
de 1660 rs . 

• .Id ,u,r<rr= 
Provincia de Guadalajara. 

La de Anguila, con el de i607 rs . 

Provincia de Segovia. 

Las de SanchoDUüo y Validado, con 
el de 1606 r3. 

Las de Manzaneque y Villaminaya, con 
el de 1667. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedap satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu 
des escritas de su puno, con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de ta respectiva 
provincia, la cual elevará á este Redora 
do Con su propuesta las instancias origina
les que le hayan sido presentadas eb el 
término de un"mes, contado desde e ld ia i 
en que inserte este anuncio et Boletín 
Oficial de la misma.—Madrid 5 de mayo 
de 1862.—El Rector, Juan Manuel Mbn-
lalban. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Yo el infrascrito Doctor en jurisprudencia, 
Abogado del ilustre colegio y Escribano 
público del número de esta muy heroi
c a villa. 

Doy fe: Que en el Juzgado de primera 
inlanciá del distrito de la Universidad, que 
despaoba el señor doctor don Pedro de 
O l a r r i a y Adalid, y por mi oficio y Escr¡~ 
banía, se ban seguido autos de menor cuan
tía, e n t r e parles, de una la sociedad D o n 
Juan Soba Hermanos, del comercio de 
esta corte, y la otra la sociedad Navarro 
C isas, y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 25 i i r s . , en cuyos 
autos, seguidos por sus trámites, se ha 
dictado la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—Eo la villa y cÓrlé de Ma
drid, á '25 de abril de 1862, visto este 
pleito civil de menor cuantía, entre parles, 
de una la sociedad Doo Juan Soba Her
manos, del comercio de esta corte, y en 
su nombre el Procurador don Ignacio de 
Santiago, y de otra la sociedad Navarro 
(lasas, y en su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de 2341 rs. 

Resultando que en 17 de julio del aflo 
último, demandó eo acto de conciliación la 
casa comercio Don Juan Soba Uermaoos á 
don Valentín Pedro Navarro, sobre pago 
de 2000 rs. que le había entregado en me
tálico por via de préstamo, y de 341 que 
también le fueron entregados en efectos de 
hierro de la tienda, y comparecido don 
Juan (i are i a González, con poder del don 
Yalenlin Pedro Navarro, contestó que este 
personalmente nada debia a los demandan
tes; pero que como sociedad Navarro Casas, 
era cierta la deuda, y estando en liquida» 
cion, no pnede obligarse á su pago. 

Resultando, que en 26 de dicho mes 
reprodujo dicha demanda la misma casa 
comercio Don Juan Soba Hermanos, en 
otro acto de conciliación contra don Va» 

eotin Pedro Navarro y don Ramón Gasas, 
• comparecido solo este último contestó 
je nada tenia que ver con la dém inMa, y 

(¡uesi etdon Valeniín ha tenido traerá ó 
negocios particulares con los demandantes, 
de nada estaba enterado ni po lia reco
nocer: 

Resultando, que deducida después de
manda de menor cuantía por el Procura
dor don Ignacio de Santiago y Sánchez, en 
representación de don Juan Soba Herma
nos contra la sociedad Navarro Gasas, so
bre el pago de los referidos 25 i I r s . , y 
conferido traslado á esta, no fueron habi
dos don Valentín Pedro'Navarro y don Ra
món Casas, que al p^r¡e^r. forman la mis-
má sociedad, par lo que, y en conformidad 
á lo que previene el ar l . 251 de la ley de 
enjuiciamiento civil, se practicó por me
dio Je. edictos el emplazamiento á la casa 
demandada, sin que haya comparecido ál 
juicio, que se ha seguidoensu rebeldía, en» 
tendiéndose las diligencias con los es
trados: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba se ha practicado la de testigos por 
la parte aotora, uno de los cuales asegura 
que en uno de los dits del mes de julio 
anterior, oyó decir á don Ramón Casas 
que los señores Soba Hermanos habían 
prestado á la sociedad Navarro Casas la 
cantidad de 2000 rs . , cuya suma había 
gastado don Valentín Pedro Navarro en 
asuntos particulares, sin anuencia del don 
Ramón, y otro tes'.igo afirma que por el 
mes de enero del ano último, don Valentín 
y don Ramón entraron en la tienda de bier 
ro de los señores Soba y Hermanos y pi 
dieron á estos 2000 rs . prestados que ne 
cesitaban con urgencia, cuya suma les fué 
entregada ofreciendo devolverla al dia si-
siguiente. 

Considerando que el resultado, quo 
ofrecen las certificaciones dejos actos con
ciliatorios, intentados por la parte adora , 
que acompañaron á la demanda, vienen 
á dar vigor á la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos, que por si 
solo no seria bastante atendida la singula
ridad de las mismas; pero que en unión 
de aquellas presenta la justificación del 
préstamo de los 2000 rs . , y la entrega de 
los efectos de hierro: 

:-; Considerando que la contumacia de los 
demandados viene á dar mayor fuerza á 
aquella justificación, si alguna en rigor da 
derecho le faltaba para producir una prue 
ba perfecta y acabada. 

Considerando que el mutuario está 
obligado á restituir otro tanto de la misma 
especie y calidad de lo que recibió, y sa 
lisfacer los danos y perjuicios que por su 
falta de cumplimiento se hayan ocasiona 
do al mutuante, ley 10, lít. l .° de la Par 
tida 5 . ' : 

Considerando que el comprador está 
obligado á entregar el precio de la cosa 
que le fué vendida y recibió, ley 46 , tilu 
lo 28 de la Partida 3 . \ 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á la sociedad Navarro Casas, a que dentro 
de diez días pague á los señores don Juan 
Saba y Hermanos, los 2511 rs . que la de 
mandan y las costas de este juicio. 

Y por esta su sentencia, deflnilivamen 
te juzgando, que se hará publicar en € 
Diario Oficial de Avisos de esta corle 
Boletín Oficial de la provincia, por medí 
de edictos en la forma prevenida en el ar 
lícuio 1190 de dicha ley de Enjuiciamieo 
to civil, asi lo pronuncio, mando y firmo 
—Doctor l'edro de Olarria y Adalid. 

Publicación.—La sentencia que ante 
cede, fué leída y publicada por el señor 
doctor don Pedro de Olarria y Adalid 
Magistrado de Audiencia de provincia g 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corle, eslaudo ce
lebrando Audiencia pública, hoy 26 de 
abril de 1862, por ante mí el infrascrito 
Escribano de número, de que doy fé .— 
Doctor Mariano García SancUa. 

Y para que conste y pueda tener efecto 
la iosercioQ acordada, firmo el présenle cu 

Madrid, á 5 de mayo <!e 1862.—Doctor 
Marimq (Jarcia Sancha .—8! . 

\ v UNTAMIENTOS. 

AlcalJid cinstitucional de Oteruelo del Valle. 

Habiéndose hecho postura al ramo de 
carnes de este pueblo par a el corriente ano, 
el A y untamiento que presido ha señalado 
para celebrar sus dos remates de Instruc
ción los dias M $ 18 del corriente, en la 
casa de Ayuntamiento, de diez á doce de 
sus respectivos dias, bajo las condiciones 
que serán leídas al dar principio al acto. 

Oteruelo del Valle 6 de mayo do 1^62. 
—El Alcalde, Cayo llernanz. 

Alcaldía constitucional de Gstremera. 

Por defunción de don Cirios García 
Bustamanle se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano de beneficencia'de laj vi
lla de Eslremera, dotada Con 2000 reales 
anuales, pagados del fondo municipal por 
trimestres vencidos, y f io: la asistencia de 
100 vecinos pobres. I/i población, que 
consta de 500 vecinos, se halla á nueve 
leguas de Madrid, y una dé la carretera 
de Valencia; tiene botica, y el igualatbrio 
que el facultativo puedo hacer con los 500 
vecinos pudientes, asciende, según losdo-
cumentos de cobranza del Médico diíun-
to, á.SOOO rs. vn. « 

Se admiten soliciluJes por término de 
un mes, á contar desJe la fecha de la ¡n» 
sercion de este anuncio en el üolctiri I )/5-
cial de la provincia, y no tendrá íu< rza 
legal el ' contrato hasta que obleng;, la 
aprobación del Excmo. señor Gobernauor 
civil. T 

Estremera y mayo 5 de (862 .—El 
Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Paentidaeña de Tajo. 

Se halla vacante la plaza de Módico 
cirujano de Fuentidueña de Tajo, provjnr-
cia de Madrid; Situada en terreno saoo 
sobre la carretera de Madrid á Valencia 
por las Cabrillas. Consta de 2'*0 vecinos, 
y su dotación es 2201) n . del presupuesto 
municipal por la asistencia á los pobres, 
y 6.300 rs, de los vecinos pudientes; pa
gados por meses. Se le proporciona ade
mas casa gratis, y tiene á sus órdetfes 
un sangrador encargado de la cirujia me
nor. Las solicitudes se dírigiráu al señor 
Alcalde hasta el dia treinta y uno del ac
tual. Este nombramiento no tendrá efecto 
hasta que sea aprobado por el escelen-
tísimo señor Gobernador. 

Fuentidueña de Tajo 6 de mayo de 
1862.—E| Alcalde, Juan Manuel Sánchez 
Carralero. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Con la superior aprobación del esci> 
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia, el Ayuntamiento constitucional de es-
la villa de Talamanca tiene acordado" 
vender en pública subasta 40 fanegas de 
trigo que existen en la depositaría de estos 
propios, y para su remate ha señalado 
el dia 11 del corriente, á las diez de su 
nianana, en la casa consistorial de la mis
ma, en donde se halla depositado dicho 
trigo. 

Lo que se anuncia a! público en este 
periódico oticial, para que llegue á noticia 
de cuantos quieran interesarse en la su
basta. 

Talamanca 2 de mayo de 1862.—E. 
Alcalde constitucional, Sabas Martin.— 
Por su mandado, Manuel María del Pozo 
Secretario. 

Alcaldía constituciónil de Valdemoro, y presiden 
cía del Cantón de bagajes. 

En 'cumplimiento de lo mandado por 

el Excmo. seftor Gobernador de la provine 
cía en circular de I I de abril último, se 
anuncia la subasta del.servicio de los ba« 
gajes ipie sean necesarios, en este.Cantón 
y pueblos que le componen,, por un aflo 
que se cuenta desdo 1.° de julio del pre
senta, á 30 de junio de 181)5, para loque 
está s,; nal a do el dia 22 del actual, que será 
doble, verificándose en las casas consisto, 
ríales de esta villa, y en MadripVánte S. E . 
en el salón de sesiones del Consejo, pro
vincia), á la hora de las doce de su mafia-
na, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 1 18 de agosto de 1857 y regla* 
meoto-ile-29 de marzo, inserto en el Bom 
leún Oficial de 12 de abril de 1858, sir
viendo de líp > para ello los precios si 
guientcs: 

El carro de dos muías, 16 rs . ; la ca
ballería mayor de carga ó reata 8 r s . , y 
la menor 6 rs . 50 cents. , los cuales se 
entienden por cada legua de marcha, no 
siendo abonables \ú Je retorno, quedando 
á favor del contratista to que abone la 
tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones S Í presentarán en 
pliego cerrado, conforme al modelo in« 
serlo en dicho Botelih, acompañando do
cumento que acre lile haber consignado 
en la depositaría del Gobierno 4 tíflila de 
este Ayuntamiento 1500 r s . , sin lo cual 
no será admitida ninguna, debiendo adju
dicarse á favor de la quesea mas venta
josa. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores, y para conocimiento de 
los señores Alcaldes de los pueblos de este 
Cantón; que lo anuncien en ellos, y con el 
fin de quo dicho dia manden sus respecti
vos comisionados, según ,so previene en 
los artículos 7.° y 34 del reglamento c i 
tado. 

Valdemoro 6 de mayo de 18^52.—El 
Alcalde Presidente, Manuel Moreno del 
Pozo. 

' I I I 1' ' l l * l , _ ' ' t ' • • ' ' ' ' ' ' " ( I 

Alcaldía constitucional de Moral i. 

Los contribuyentes por ¡nsuiebles, cul 
tivo y ganadería, en esta villa de. Morata, 
que hubiesen esperimeutado variación en 
sus riquezas, se servirán presentar en la 
Secretaria de Ayu lamicnlo relaciones 
juradas y en forma de las altas y bajas 
que tengan, dentro del término de 15 
dias, á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletin OficiaL pasado 
el cual sin hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Morata 6 de mayo de 1862:—El Al* 
calde, lierroan de Cuevas. 

Alcaldía constitucional da Titúlela. 

Debiendo procoderse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza de esle 
lérmiúo jurisdiccional, para la derrama de 
la contribución territorial del próximo afio 
de 1863, según asi se ordena por la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, prevengo á todos los la
bradores, colonos y ganaderos, tanto ve
cinos como forasleros, presenlen en la Se
cretaría de esle Ayuntamiento relación de 
los.bienes que posean en esle referido lórmU 
no municipal, dentro del término de lOdias, 
á contar desde la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Bo/elm Oficial; pues de 
lo contrario se les formará de oficio y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Ttlulcta 6 de mayo de 1862.—El 
Alcalde, Crisanto Díaz.—Poracuerdo del 
Ayuntamiento, Joaquín ftamonde Pata* Se
cretario. 

Alcaldía constitucional do Vilialvilla. 
La Junta local nombrada para resta

blecer las can idas y demás servidumbres 
pecuarias en el pueblo de Vidal villa, hace 
saber á los terratenientes colindantes á íos 
camios de Torres y de Anchuelo, hasta los 
sitios denominados Alto del Coto y Valde-
carpinlero, que se han abierto estos dos 
pasos para la ganadería, los cuales se d a n 



á conocer por las mojoneras queso han se* 
Halado á cada uno de los dos lados de di
chos pasos, y que puedan acudir en queja al 
Excmo. señor Gobernador, el que se con
sidere agraviado, pudiéndolo hacer dentro 
de un lütís, pues pasado se concluirá el es* 
pediente y parará el perjuicio qne baya 
lugar. 

Lo quo se hace saber para que no se 
alegue ignorancia. j «i. 

Villalvüla 4 de abril de 1802.—El 
Presidente, Gregorio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Teniendo que procederse en esta villa 
á la formación del amiilaramienlo, según 
está prevenido por la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, es in
dispensable que todos los propietarios, co
lonos y ganaderos, así vecinos como foras
teros que posean fincas en este término 
jurisdiccional, y deban ser comprendidos 
en el repartimiento de la contribución ter
ritorial del arto próximo de 1865, presen
ten en lá Secretaría del Ayuntamiento, en 
el término de 15 dias, a contar desde la 
inserción de este, relaciones juradas por 
duplicado de cada una de las clases de ri
queza que posean, de todas las altas ó tajas 
que hayan esperimentado en la misma, 
pues de no verificarlo lea parará el perjui
cio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de las personas á quie
nes interese. 

Los Molinos 6 de mayo de 1862.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Pascual 
Alonso* 

Alcaldía constitucional de Meco. j ni 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda cumpl i r debidamente lo quese manda 
por la Administración principal de Uacienila 
publica de osla provincia en cuanto al 
amiilaramienlo para la contribución de im
muebles del año de 1865, se hace indis
pensable que los qne posean fincas en esta 
villa y su término, prestnlen relaciones 
de las que sean, en 'orminode ludias , en 
la Secretaría de Ayuntamiento; en la inte* 
ligencia que el que deja de verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

.Meco 6 de mayo de 1802.— £1 Alcalde, 
Aquilino de Lucas. 

¡I . <•:> >¡ . t í -t. i j¡ 

Alcaldía constitucional de Ga'apagar. 
Debiendo procederse por la Junta p e 

ricial de esta villa, en cumplimiento de 
orden superior, á la formación del amiila
ramienlo de la riqueza rústica, urbaua y 
pecuaria, se hace preciso quo todos los 
propietarios, colonos, ganaderos y cen
sualistas, tanto vecinos como forasteros, 
que deban ser incluidos en el repartimien
to de la contribución territorial para el 
próximo ano de 1865, ó en su defecto sus 
administradores ó encargados, preseulen 
en la secretaría de este Ayuntamiento, en 
el preciso ó imprórogable término de 20 
dias, con arreglo á instrucción, relaciones 
juradas por duplicado do cada una de las 
clases de riqueza que posean, espresando 
en las Místicas su nombre, situación, ca
bida, linderos y clase de cultivo á que es-
ten destinadas, y en las urbanas que se 
hallen dentro d é l a población, su clase, 
número y calle donde estén situadas; y 
las que sé hallen en las afueras, su clase, 
número y nombre de los sitios qne ocu
pen; en inteligencia quo á ios que no lo 
verifiquen, se les formará á su costa por 
la Junta pericial, teniendo que pasar por 
la evaluación que esta haga, y sin dere- ' 
cho á ser oidos aun cuando después recia» 
men de agravio, y á loa quo lus presenten 
se les hace saber que si fallasen á la ver
dad se les exigirá la responsabilidad que 
para tales casos ordena la ley. 

Los señores Alcaldes de Las Rozas, 
Torrelodones, Yillanueva del Pardillo, Co
llado Yillalva, Escoriales, Hoyo de Man
zanares y Golmenarejo, se servirán dar 

publicidad al presente anuncio en sus res* 
pectivas localidades. 

Galapagar 5 de mayo de 1862.—El 
Presidente, Ignacio Martínez.—Nicolás 
Ldpez de las Hazas, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pclayuá. 

Debiendo procederce á la rectificación 
del ami.laramiento para la derrama de la 
contribución territorial del ano próximo 
de i#b5 , se hace saber á los vecinos y 
terratenientes en esta jurisdicción, que en 
e! término de 10 dias- presenten en la se
cretaría de este municipio las relaciones, 
juradas |por duplicado de tas fincas que 
hayan adquirido desde el ario anterior, 
asi como de las que hubiesen enagenado, 
para en su vista procederá la rectificación 
del amiilaramienlo; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho lérmioo sin verifi
carlo se les evaluará de oficio, no admi-
tiendo reclamación alguna por justa que 
sea. 

Pelayos 7 de mayo do, i 8 0 2 . — R l Al
calde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Aceveda. 

Se halla vacante el partido de Ciruja
no titular de eslo pueblo, por traslación 
á otro del que lo obtenía; su dotaciou con
siste en 52o rs. de los fondos municipa
les, abonados en el'presupuesto municipal, 
pagados por trimestres, y además I8ü fa
negas de centeno de los vecinos, cobradas 
en la recolección de cada un año, golpes 
de mano airada y enfermedades venéreas 
por separado: su población consta de 80 
vecinos, el país sano, y dista media legua 
de la carretera de Madrid á Irun. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento, dentro del término de un nies, en 
que ha de quedar provista ja vacante. 

El contrató quese celebre no obtendrá 
fuerza legal hasta que sea aprobado por 
el Excmo. señor Gobernador. 

Aceveda 6 de mayo de 1862.—El AW 
calde constitucional, Clemente Sauz. —Por 
su mandado, Mariano Ayuso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el ReM. 

Dbiéndose proceder en esta villa á 
la formación del amiilaramienlo de la r i 
queza territorial, según está prevenido 
por la Administración principal cíe Hacien
da pública de la provincia, el Ayuntamien
to y Junta pericial de la misma han acor* 
dado dar principio á los trabajos prelimi
nares estadísticos, el tiia 20 del corriente; 
y para evitar perjuicio á los contribuyen
tes, se les previene que en este periodo-
presenten relaciones duplicadas de (os pro* 
duelos de sus hacieudas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pues en caso con» 
trario no se oirá ! reclamación alguna. 

Manzanares el Real 5 de mavo de 
1862.—El Teniente Alcalde, Serapio Mar* 
lin.—De su orden, Juau Guijano. 

Alcaldía constitucional de Pedrezuola. 

Los propietarios y terratenientes del 
término municipal de esta villa que lo.ngan 
variación en sus utilidades de riqueza, 
presentarán relaciones de lo? que sean en 
el término de !Í> dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en la inteligencia que el 
qt|e no lo verifique en dicho plazo, se le 
graduará de oficio y sufrirá los perjuicios 
que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de El Molar y El 
Vellón, se servirán dar publicidad al pre
sente anuncio en sus respectivas locali-
dades 

Pedrezuela 2 de mayo de 1862.—Isi
dro Chichón. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 

Con el fin de proceder la Junta peri
cial de esta villa á la rectificación del aini-
Ibraiuiento, que ha de servir de base pa- j 

ra la derrama de la contribución territo
rial del año próximo venidero de 1865, 
presentarán todos los contribuyentes de 
esta villa, asi vecinos como forasteros, re* 
laciones juradas de sus riquezas con arreglo 
á instrucción en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento en el término do 15 dias, á 
contar desdo la fecha de esle anuncio; en 
la inteligencia que de no verificarlo, no 
serán oídas sus reclamaciones. 

Unzas de Puerto Real 5 de mayo de 
18í>¿.—Tur el Alcalde Piesideule.—El 
Teniente, Juliau Blas. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Éntralo por las ;>uertas en el dia de hoy. 

2554 fanegas de trigo. 
2010 arrobas de harina de id. 
902S arrobas de carbón. 

115 vacas que componen 49.670 
libras do peso. 

474 carneros que hacen 12.881 
libras de poso. 

107 corderos, que hacen 2 .618 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. * 

Carne de. vaca, de S>1 á 57 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuaitos 
libra. 

Ídem do cordero, á 20 cuartos libra. I tw 
ídem de ternera, de 74 á 92 rs. arrota 

y de 54 á 40 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 11't r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 'le 54 a 40 rs. arroba, y de 12 ó 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 1 5 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 42 rs . arroba, y de 

10 i 16 cuartos libra. 
Judias, do 24 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos lib'-» 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de' 7 á 8 reales arroba. 
Jabou, do 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 1|2 á 6 1 j2 rs. arroba, y de 

2 á t lj2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 rs. f. 
Algarroba á 44 f|2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1722 fanegas, 
íjuelan por vender. 895 id. 

Precio máximo . . . 59 
Idcm mínimo . 49 
ídem medio , . . 55 , 30 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de mayo «le 1862. — £1 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scs'o. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 9 de moyo U 1332 i 
la¿ ir es de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado. 50-70, 75 y 70 c ; á plazo, 
50 -75 , 70 y 80 fin cor. vol.; 51 fin próx. 
vol. 

. ídem diferido, publicado, ! 4 4 - 5 5 . 40 
y 4 5 ; . 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 16-30 d. 

Mem del personal, id., 19*20 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
f.nor 100 anual, id. , 95 -25 . 

ídem de á 2000 r s . , id., 95*30. 
Ídem de 1.° de junio de 1351, de á 

2000 r s . , id., par. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 r s . , publicado, 99 d. 
ídem de i .° do julio de 1856, de á 

2000 rs . , no publicado, 95-50 d. 
ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 96-50 p . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 5 0 . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones do ferro-carriles, publicado, 
92-90 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215 p . 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem. 2015 . 

Obligaciones de la Compafiia de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembalsables por sorteos, 
ídem lOuO d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Sunlander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por, sorteos, á 
157 \\Í por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p, 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

lteus, id., 950 . 
Acciones de la compañía del fe r rocar

ril de Ciudad-Real á Badajaz, publicado, 
1900. 

CAMBIOS, I ü f H 

Londres á 90 dias fecha, 50*35 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-27. 
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EDITOB, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mtsmo, Carrera dé San Gtróni* 
mo, núm. 60, 

MADR1D.-1864. 


